
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho solicitud de 

terminación por pago total de la obligación. 

 

Armenia, Q., 29 de septiembre de 2020.   

 

 
___________________________ 

AUTO INTERLOCUTORIO   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, OCTUBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  BBVA COLOMBIA 

CESIONARIO:  RF ENCORE S.A.S 

EJECUTADO:   JIMMY ALEXANDER MARIN VARON 

RADICACIÓN:  6300140030082015-00510-00 

  

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante (cesionario) 

dentro del asunto de la referencia, ha presentado vía correo 

electrónico ante el Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles en Oralidad memorial a través del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación 

incluidas las costas procesales. 

 

Se debe anotar, que el artículo 461 del Código General 

del Proceso, exige para que sea viable dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, que antes de rematarse 

el bien se presentare escrito proveniente del ejecutante, o de 

su representante con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, y como el instante 

procesal, al igual que el mencionado libelo reúne dichos 

requisitos, es dable acceder al pedimento elevado, esto es, se 

declarará terminado el proceso por dicho concepto, y por ello 

se ordenará su archivo. 

 

 Por lo anterior, se ordenará la terminación del proceso 

por pago total, sin lugar a levantamiento de medidas, toda vez, 

que no fueron decretadas. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDIO, 

 



R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Se reconoce personería para actuar en 

representación de RF ENCORE SAS, a la abogada FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMIREZ, en calidad de apoderada especial  de REFINANCIA 

S.A.S. según escritura pública No. 11186 del 21 de junio de 

2018 de la Notaria 29 del Círculo de Bogotá D.C. entidad que a 

su vez funge como apoderada especial de la sociedad RF 

ENCORESAS, según escritura pública 200 del 25 de enero de 2013 

de la Notaria 73 del Círculo de Bogotá D.C., tal como está 

acreditado en los certificados de existencia y representación 

allegado con el escrito de terminación. 

 

SEGUNDO: Por pago total de la obligación demandada, se 

decreta LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 

adelantado por el BANCO BBVA y cedido a RF ENCORE SAS, en 

contra de JIMMY ALEXANDER MARIN VARON, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

en armonía con lo expuesto en la motivación de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de la medida de 

embargo y secuestro sobre el inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria 280-163053.  Sin lugar a librar oficios, 

teniendo en cuenta que la medida no fue perfeccionada. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose del título base de ejecución 

a costa del ejecutado, con la constancia que el mismo fue 

cancelado en su totalidad.- 

 

QUINTO: Se ordena la entrega de los títulos que puedan 

existir por cuenta del presente asunto a la parte ejecutada.  

Por secretaría hágase la verificación correspondiente.- 

 

SEXTO: En firme el presente pronunciamiento y hecho lo 

anteriormente ordenado, archívense las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 02 DE OCTUBRE  

DE 2020 
 

                     

 



Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 
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